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des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 4 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Granada, 31 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 31 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la Línea 10 (PI2), convocada para el 
ejercicio 2007, al amparo de la Orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 10 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Granada, 31 de octubre de 2007.- El Jefe del Servicio de 
Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por el que se dispo-
ne la publicación de la Resolución del procedimiento 
de subvenciones de la Línea 7 (C1) convocada para el 
ejercicio 2007 al amparo de la Orden que se cita (Enti-
dades Locales).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 12 de diciembre 
de 2006, por la que se regulan las subvenciones para Entida-

des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, esta Delega-
ción del Gobierno hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 13 de la referida 
Orden, se notifica a los interesados la resolución del procedi-
miento de concesión de subvenciones de la Línea 7 (C1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución está ex-
puesto en el tablón de anuncios de la página web de la Conse-
jería de Gobernación (www.juntadeandalucia.es/gobernacion), 
a partir del mismo día de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Granada, 5 de noviembre de 2007.- El Jefe de Servicio de 
Administración Local, Juan Rico López. 

 ANUNCIO de 8 de noviembre de 2007, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a procedimientos sanciona-
dores en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el siguiente acto administrativo, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delega-
ción del Gobierno, sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de Huelva:

Interesado: Domingo Valderrama Román.
NIF: 52239037-B.
Expediente: H-121/07-ET.
Fecha: 22.10.2007.
Acto notificado: Acuerdo de inicio expediente sancionador.
Materia: Espectáculo Taurino.
Infracciones: Art. 15.i) de la Ley 10/1991, de 4 de abril sobre po-
testades administrativas en materia de espectáculos taurinos.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente a la notificación de la presente.

Huelva, 8 de noviembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Resolución 
expediente sancionador MA-128/2006-BI.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesada: Guadalhorce Ocio, S.L. (Bingo Los Manantiales).
Expediente: MA-128/2007-BI.
Infracción: Grave. Art. 29.10, 2/1986, de 19 de abril.
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Sanción: Multa de 601,02 €.
Acto: Notificación de Resolución de Expediente Sancinador.
Alegaciones: Recursos. Un mes para interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, de conformidad con los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modifi-
cada por Ley 4/99, de 13 de enero.

Málaga, 26 de octubre de 2007.- El Delegado, José Luis 
Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifica el 
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-
90/07-M a la mercantil Movimientos y Excavaciones 
Cabrera, S.L.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del 
Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador CA-90/07-M, 
incoado a la mercantil Movimientos y Excavaciones Cabrera, 
S.L., con último domicilio conocido en Sanlúcar de Barrameda 
-Cádiz-, en la calle Camino Félix de los Santos, núm. 7 B, por 
presunta infracción a la normativa de Minas; por medio de la 
presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica el 
presente anuncio de notificación, significándole que para co-
nocer el contenido del mismo y constancia de su conocimiento 
deberá personarse en el Servicio de Industria, Energía y Minas 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, 
en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 7 de noviembre de 2007.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 5 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se notifica 
acto administrativo relativo a procedimiento de recla-
mación en materia de energía eléctrica.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e in-
tentada sin efecto la notificación a través del servicio de Co-
rreos, por el presente anuncio se notifica al interesado que a 
continuación se indica el acto administrativo que se cita, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departa-
mento de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Manriques, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte: 002/2007-AG-Energía.
Interesado: Andrés Cortés Jiménez.
Domicilio: Avda. Carlos III, 51, 2.º-3; 14014, Córdoba.
Acto notificado: Trámite de Audiencia.
Plazo: Diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
fecha de publicación de este acto administrativo.

Córdoba, 5 de noviembre de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2007, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuer-
da proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados en el 
expediente de expropiación forzosa motivado por la 
ejecución de las obras del Proyecto Clave: 02-CA-1771 
«Mejora de Intersección en la A-405, p.k. 41,376, con 
la CA-9201 (Glorieta). Castellar de la Frontera».

La Dirección General de Carreteras de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes con fecha 8.10.2007, ordenó 
la iniciación del expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos necesarios para la ejecución de las obras 
del proyecto clave: 02-CA-1771 «Mejora de Intersección en la 
A-405, p.k. 41,376, con la CA-9201 (Glorieta). Castellar de la 
Frontera».

El citado proyecto fue aprobado por el Director General 
de Carreteras de la Consejería de Obras Publicas y Trans-
portes –P.D. Orden de 29 de diciembre de 2000– con fecha 
13.6.2007, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 38.3 
de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalu-
cía, esta aprobación lleva implícita la declaración de utilidad 
pública, la necesidad de ocupación de los bienes y la adquisi-
ción de los derechos correspondientes, así como la urgencia 
de la ocupación, todo ello a los fines de la expropiación, de 
la ocupación temporal o de la imposición o modificación de 
servidumbres, efectos que se extienden también a los bienes 
y derechos comprendidos en la ejecución de la infraestructura 
cartográfica para los replanteos y en las incidencias posterio-
res de las obras, siendo de aplicación el procedimiento que 
regula el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y 56 y siguientes del Reglamento de esta 
Ley, aprobado por el Decreto de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la 
consecuencia 2.ª del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los titulares 
de los bienes y derechos afectados que figuran a continua-
ción, para que comparezcan en el/los Ayuntamiento/s del/los 
término/s municipal/es, en el/los día/s y hora/s indicado/s en 
la relación que se cita, a fin de proceder al levantamiento de 
las Actas Previas a la Ocupación, sin perjuicio de trasladarse 
al terreno si se estima necesario, en las que se harán constar 
el bien o derecho expropiable, sus titulares, y demás datos y 
manifestaciones que aporten los presentes, en orden a la va-
loración de los daños y perjuicios que se causen por la rápida 
ocupación.

A dicho acto deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representados por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad, Documento Nacional de Identi-
dad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompa-
ñar, si lo estima oportuno y a su costa, de Perito y un Notario.

Los interesados, así como las personas que, siendo titu-
lares de derechos o intereses económicos directos sobre los 
bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación, po-
drán formular alegaciones por escrito ante esta Delegación 
Provincial hasta el día señalado para el levantamiento de las 
actas previas, a los solos efectos de subsanar posibles errores 
y omisiones que se hayan podido padecer al relacionar los bie-
nes afectados por la urgente ocupación.

Asimismo, se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la norma segunda del art. 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, el presente anuncio servirá 


